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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA CHECA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Agua potable, frecuencia y alcance del control del agua potable 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  A Draft Decree that 
lays down Hygienic Requirements for Drinking and Warm Water, and the Extent of the 
Drinking Water Control (Proyecto de Decreto por el que se establecen las prescripciones 
sanitarias aplicables al agua potable y al agua caliente, y se regula el alcance del control del 
agua potable) – 24 páginas, en checo. 

6. Descripción del contenido:  El texto notificado establece las prescripciones sanitarias 
relativas a los parámetros microbiológicos, biológicos, físicos, químicos y organolépticos 
del agua potable, incluida el agua embotellada, y del agua caliente distribuida en los 
edificios por tubos de conducción de agua o por instalaciones conectadas, mediante un 
dispositivo mezclador, a la red de suministro de agua potable (en adelante, "agua caliente");  
estas prescripciones se aplican también al agua caliente producida por instalaciones 
individuales y destinada a la higiene personal de los empleados.  El Decreto define 
asimismo la frecuencia y el alcance del control de la calidad del agua potable y establece 
prescripciones relativas al control de los métodos utilizados para su producción. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Protección de la salud y la seguridad de las personas 

8. Documentos pertinentes:  Ley Nº 110/1997 Coll. relativa a productos alimenticios y 
productos del tabaco y a modificaciones de determinadas leyes, modificada; Ley 
Nº 258/2000 Coll. sobre protección de la salud pública, modificada por la Ley Nº 274/2003 
Coll.;  Directiva 98/83/CE del Consejo relativa a la calidad de las aguas destinadas al 
consumo humano;  Decreto del Ministerio de Salud Nº 292/1997 Coll. sobre las 
prescripciones sanitarias aplicables a las aguas embotelladas y a su tratamiento, modificado 
por los Decretos Nº 241/1998 Coll. y Nº 465/2000 Coll. 
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9. Fecha propuesta de adopción:  Diciembre de 2003 

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2004 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  29 de diciembre de 2003 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:  http://www.unmz.cz/, wto.tbt@unmz.cz 

 


